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V I S T O S: 

1. LEY 19.238 de 30 de agosto de 1993, MINEDUC.

2. D.F.L. Nº1 de 5 de agosto de 1994, MINEDUC.

3. D.S. N° 259 del 02 de octubre del 2017, MINEDUC

4. D.U. N° 1863, del 21 de Junio de 2013, Adecuación de Estructura Organizacional Académica –
Administrativa. 
5. D.U. N° 1603 del 8 de junio de 2010, que crea la Dirección de Vinculación con el Medio y
Responsabilidad Social. 

D E C R E T O: 

A partir de esta fecha, modifíquese el artículo 1° del Decreto Universitario N° 1603 del 8 de 

junio de 2010, que crea la Dirección de Vinculación con el Medio y Responsabilidad Social, 

en el siguiente sentido:  

DONDE DICE: “La Dirección de Vinculación con el Medio y Responsabilidad Social es una 

unidad dependiente de la Vicerrectoría Académica”. 

DEBE DECIR: “La Dirección General de Vinculación con el Medio es una unidad dependiente 

de la Rectoría”. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

   OSCAR GARRIDO ALVAREZ 

   RECTOR 

 UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS 

CRM/AMS/smm 
DISTRIBUCIÓN:  -  Rectoría  - Contraloría Interna   -  Vicerrectorías  - Unidad interesada - Oficina de Partes y 
Archivo. 
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